
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO   

Referencia  : 850013103002-2020-00008-00  

Demandante : MIGUEL ANGEL PEREZ SUÁREZ 

Demandado : HEREDEROS DE FLAMINIO DE JESUS ALVARES Y OTROS 

 

En atención al escrito que antecede, presentado por el Abogado Luis Orlando Vega, mediante el cual 
manifiesta su imposibilidad de aceptar el nombramiento de CURADOR AD- LITEM efectuado dentro 
del presente asunto, y para ello presenta justificación acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 
48 del CGP, el despacho procede a designar nuevo curador.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir los argumentos esgrimidos por el abogado Luis Orlando Vega, a fin de no 

aceptar la designación realizada por el Despacho en auto de fecha 02 de junio de 2022, en 

consecuencia, se releva del cargo. 

SEGUNDO. Designar como Curador Ad Litem de los herederos indeterminados del señor 

†FLAMINIO DE JESUS ALVAREZ a la Abogada ARELIS DUARTE INOCENCIO cuya dirección de 

notificación es Calle 34  N°25-80  de  la ciudad   de   Yopal-Casanare, correo electrónico 

duartea.juridica@gmail.com, celular 311 8784560, a través de quien se surtirá la notificación del auto 

admisorio y el traslado de la demanda a fin de continuar con el trámite procesal.  

Líbrese la comunicación correspondiente ADVIRTIÉNDOSE que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, debiendo informarlo dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:duartea.juridica@gmail.com


 

Código de verificación: d1a9050d1c4f9e404dcadf775939efd04a544641f5bd4473c028c3f753fc74f9

Documento generado en 23/09/2022 02:35:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


